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CRÓNICA 

LA ANTERIOR DIPUTACIÓN NAVARRA.—LA NUEVA DIPUTACIÓN VIZCAÍ- 

NA.—DIPUTACIONES VASCAS.—CONFERENCIA DEL P. DONOSTIA EN 

BILBAO.—SINDICATO DE INICIATIVAS DE PAMPLONA.—LA «BOCARTA». 

E L 1.º de Mayo se han constituido las nuevas diputaciones vascas. 
Antes de cesar la saliente de Navarra, ha adoptado varios acuerdos 

de gran interés para el país, entre los que merecen citarse los si- 
guientes : 

Acordó establecer el intercambio con el Museo Etnográfico e his- 
tórico municipal de San Sebastián, entregándose a dicho Museo una 
maqueta del Castillo de Olite a cambio de otros efectos de carácter his- 
tórico y etnográfico que pueden tener interés para Navarra; designán- 
dose al Archivero D. Carlos de Marichalar para el cumplimiento de 
esta disposición, así como para establecer las bases que puedan servir 
en lo sucesivo para el intercambio entre ambas entidades. 

Acordó asimismo consignar en acta una especialísima felicitación 
para el insigne escritor navarro D. Julio Altadill, por su valiosa coope- 
ración en la obra «Geografía general del país Vasco-Navarro», en la 
que con su reconocida competencia ha redactado la parte relativa a Na- 
varra; declarar de utilidad la expresada obra y en especial los tomos 
relativos a Navarra, recomendando su adquisición a los navarros en 
general y a los Ayuntamientos y Concejos de la provincia en particu- 
lar, como enseñanza de gran provecho e interés para todos. 

Otro acuerdo se refiere a la adhesión al pensamiento iniciado por 
un comité constituído en Viana, de organizar y celebrar el año 1918 
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el Centenario del nacimiento del ilustre escritor vianés, el benemérito 
D. Francisco Navarro Villoslada, como homenaje que perpetúe la me- 
moria y las glorias de aquel meritísimo publicista de la historia y de 
las grandezas de Navarra; aceptando también en principio la idea de 
erigir un suntuoso monumento en Pamplona, dedicado al preclaro 
historiador. 

A este propósito se dispuso abrir una suscripción pública, que la 
Corporación provincial encabeza con quince mil pesetas, y constituir 
una Comisión encargada de realizar el pensamiento. 

Mucho nos complace la sana y patriótica orientación que revelan 
los precedentes acuerdos; orientación que esperamos ver ampliada y 
reforzada por los componentes de la nueva Diputación, pues no en 
vano flota la idea del «navarrismo» en el ambiente del antiguo reino 
pirenaico. 

* 
* * 

Al constituirse la nueva Diputación de Vizcaya, se han hecho por 
la presidencia manifestaciones que creemos oportuno recoger. 

Así, al tratar de la educación, dijo: 

«En este aspecto, tenemos un gran campo de trabajo, pues esta- 
mos obligados a velar por la conservación y propaganda del euskera. 
La Diputación de Vizcaya ha de ayudar con todos los medios morales 
y materiales a esta obra, pues con ello no sólo robustecemos una de 
las más puras características, sino que conservamos uno de los tesoros 
lingüísticos de que la Humanidad se enorgullece. 

»Además, por lo que respecta a la educación primaria, creemos 
que debe cambiar radicamente. Hay una gran parte de nuestra juven- 
tud que no conoce otro idioma que el euskera. Pues a esa juventud se 
le enseña hoy en castellano. ¿Y qué resulta? Que al salir de la escue- 
la, no sabe ni leer ni escribir. Debemos hacer desaparecer ese método 
arcaico, y diría que hasta brutal. Aquella parte de población que sólo 
conoce el euskera, debe recibir la enseñanza en euskera. Para esto, nos- 
otros nos pondremos de acuerdo con las Diputaciones hermanas, a fin 
de obtener la libertad de acción en materia de enseñanza.» 

Trató de las escuelas de Artes y Oficios, y añadió: 

«Aparte de esto, iniciaremos la creación de una Universidad neta- 
mente vasca; pero acerca de este asunto debo de abstenerme de hablar 
más, porque ya digo que sólo iniciaremos el proyecto.» 
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No pueden menos de alentarnos en nuestra constante campaña en 
pro de nuestra lengua ancestral, estas vigorosas frases, que hacemos 
votos por que en breve se traduzcan en patrióticas y halagüeñas reali- 
dades. 

* 
* * 

La Diputación foral y provincial de Navarra se ha constituído, eli- 

giendo por Presidente a D. Antonio Baztán. En Vizcaya ha sido de- 
signado D. Ramón de la Sota; en Alava, el Sr. Aldama, y en Guipúz- 
coa continúa D. Ladislao Zavala, quien hace años viene ocupando ese 
elevado sitial. 

A todos ellos envía la EUSKAL-ERRIA, el testimonio respetuoso de 
su acatamiento, confiando muy fundadamente, en que el amor bien 
probado al solar euskaro, que es tradicional en nuestras corporaciones, 
les alentará en la nobilísima tarea de procurar el engrandecimiento y 
prosperidad del país, basados siempre en sus legendarias aspiraciones. 

* 
* * 

El P. Donostia continúa infatigable en el noble apostolado, que en 
pro de la música popular vasca se ha impuesto. 

Acaba de dar en Bilbao una nueva conferencia. 

«No hemos oído, dice un cronista, nada más interesante, más con- 
cienzudo, más minucioso, más cordial. Se ve al apasionado de las me- 
lodías de su tierra vivir con el oído atento a los menores detalles, bus- 
cando a través de los pueblos sus canciones típicas, para ir formando 
después ese meritísimo trabajo de investigación y acoplamiento, piedra 
angular de la música regional sobre cuya base vendrá, andando el 
tiempo, una verdadera riqueza de obras sinfónicas perdurables.» 

«Canciones de cuna», «Toberas» y «Olentzaros», detallando 
técnicamente el origen de las canciones, su construcción, distintas mo- 
dalidades, etc., constituyó el sugestivo programá a que se sujetó el 

P. Donostia en su conferencia, que fué amenizada con bellos y atrac- 
tivos ejemplos musicales. 

A las clamorosas ovaciones recibidas, una la nuestra, el incansable 
propagador de la melodía popular vasca. 

* 
* * 
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El amor de los hijos de Pamplona a su querida ciudad manifiéstase 
de modo ostensible en sus instituciones. A este propósito hemos reci- 
bido noticias de la reunión celebrada últimamente por el «Sindicato 
de Iniciativas», en que se adoptaron los siguientes acuerdos: 

«La subcomisión de Música presentó una moción pidiendo que se 
realicen cerca del Ayuntamiento los necesarios trabajos para que el 
proyectado monumento a Sarasate alcance proporciones de generaliza- 
ción que admitan recordar en él a todos los músicos navarros: con lo 
cual se conseguiría, además de una mayor importancia de la obra, un 
aumento considerable en los elementos materiales de que podría dis- 
ponerse para su realización; puesto que a ello contribuirían la Diputa- 
ción provincial y los Ayuntamientos y particulares de las distintas lo- 
calidades navarras, cuna de artistas eminentes. 

»Aceptada la idea de la ponencia mencionada, se comisionó al pre- 
sidente del Sindicato, para que cuando el alcalde, Sr. Negrillos, regrese 
de Madrid, acuda a visitarle con el fin de tratar de este asunto. 

»Se leyó luego un admirable trabajo—admirable por las muchas 
bellezas de su impecable redacción, admirable también por las felicísi- 
mas orientaciones que con él se indican—de D. Julio Altadill; trazan- 
do en líneas generales todo un programa de turismo en Navarra, que 
mereció desde luego el efusivo aplauso de los reunidos y la aceptación 
más completa; acordándose también que sea D. Javier Arbizu quien se 
aviste con el señor Alcalde para convenir con él la expresión minuciosa 
del plan completo, que ha de ser objeto de cuidadoso estudio, porque 
su realización reportará indudables beneficios. 

»Se cambiaron impresiones después sobre algunas otras cuestiones 
que afectan a la propagación de los viajes y excursiones por la provin- 
cia, de la marcha de automóviles, y de los requisitos, muchas veces 
molestos e inútiles, que a los turistas se exigen, etc.» 

Como se ve, el Sindicato de Iniciativas de Navarra ha tomado con 
ese empeño y ese tesón, que son características de toda acción navarra, 
la defensa de los altos intereses que le están encomendados y no du- 
damos que los resultados responderán satisfactoria y cumplidamente. 

Todo ello en beneficio y para la prosperidad del heroico y antiguo 
reino pirenaico. 

* 
* * 

Nuestros arrantzales están inundando el mercado, por no decir 
pescadería, de anchoas y bocartas. 

La cantidad que diariamente se pesca es verdaderamente fabulosa; 
y no tenemos para qué decir cuánto nos alegramos, por el beneficio 
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que ello supone para las honradas familias de nuestros sufridos arran- 

tzales. 
Aun no han llegado los anuales madritarras, lo mismo de Jaén que 

de Segovia. Y es lástima que no coincidan con la actual prodigiosa 
pesca. 

Para repetir los consabidos diálogos. 
A la vista de la sardina: 
—Mamá, mira que besugo tan pequeño. 
Ante el besugo: 
—Mamá, mira que sardina tan grande. 

TEA 


